
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL- REPÙBLICA DE COLOMBIA 

ESTADO N° 013 DEL DÍA DIECISIETE (17) DE AGOSTO DEL 2016 

  
 

 

 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE ESTADO CONTENTIVO DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ENUNCIADOS, SE INSERTAN EN LA 

PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL Y PERMANECERÁN ALLÍ EN CALIDAD DE MEDIO NOTIFICADOR A LAS PARTES DURANTE EL 

DÍA DE HOY 17 DE AGOSTO DEL 2016 A LAS 8:00 A.M.  

           

JAIME ORTIZ ROMERO  

 Secretario 
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